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DECLARA MONUMENTO HISTORICO LAS RUINAS DEL PUEBLO DE PAMPA
UNION, COMUNA SIERRA GORDA, PROVINCIA ANTOFAGASTA, II REGION
DE ANTOFAGASTA

     Núm. 716.- Santiago, 17 de Octubre de 1990.-
Considerando:
     Que, el pueblo de Pampa Unión fue el más importante
de los pueblos de la pampa salitrera, llegó a tener una
población estable de más o menos cinco mil habitantes y
cumplió un papel humano descollante en el contexto social y
económico de la época;
     Que, sobrevivió a la crisis de los años 1930 - 1933
hasta que, en la década de los años cincuenta se produce
el éxodo de sus últimos habitantes;
    Que, sus ruinas cubren una superficie de unas
veinticinco hectáreas que se extienden por más de un
kilómetro en una posición paralela y adyacente a la
carretera de Antofagasta a Calama, testigos mudos de la
inolvidables lucha del hombre con el desierto; y, Visto: Lo
dispuesto en la Ley No. 17.288, de 1970, acuerdo de sesión
de 05 de septiembre de 1990 del Consejo de Monumentos
Nacionales; y en los artículos 32 No. 8 y 85 de la
Constitución Política de la República de Chile,

     Decreto:

     Artículo único: Decláranse Monumento Histórico 
las ruinas del pueblo de Pampa Unión, de la comuna de 
Sierra Gorda, provincia de Antofagasta, II Región de 
Antofagasta.

     Los límites del Monumento Histórico corresponden           DTO 2248 EXENTO,
al polígono señalado con las letras A, B, C, D, A, del          Art. único
plano adjunto de fecha 23 de abril de 2008, que forma           D.O. 09.08.2008
parte del presente decreto.

     Referencia geográfica: Estación Unión, ubicada a 
144 kilómetros de Antofagasta por la vía del 
ferrocarril a La Paz y a 121 kilómetros por carretera. 
Coordenadas 220 04' Latitud Sur, 69° 30 Longitud Oeste.

     Referencias viales:

     1.- Carretera Antofagasta Calama que pasa en forma 
paralela a la vía férrea, a unos doscientos metros al 
Sur - Oriente de la Estación Unión.
     2.- Antiguo trazado de la carretera Antofagasta 
Calama que corre a unos veinte metros al Sur - Oriente 
y en forma paralela a la carretera actual y que 
corresponde a la ex calle Sotomayor del pueblo.
     Anótese, tómese razón y publíquese.- PATRICIO
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AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República.- Ricardo Lagos
Escobar, Ministro de Educación.
     Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda
a usted, Raúl Allard Neumann, Subsecretario de Educación.
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